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U w i i s t r M í ó i proTlncial 

teiatura Agronomita de León 

A/os señores Alcaldes-Presidentes de 
las Juntas Agrícolas Locales 

De Orden del l imo: Sr. Director 
General de Agricultura .en cumpl i 
miento de la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 10 de Octubre 
de 1944 (B. 0. del E. del 11), y publ i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia n ú m . 234, del día 18 de los 
fomentes, esta Jefatura les comu
nica: 

Io Cupos municipales. — Se han 
mandado individualmente a cada 
juntamiento las superficies m i n i 
as a sembrár de trigo én cada tér
mino municipal en el presente a ñ o 
picola 1944-45, 

2 ° Plan de sementera. ^ Dentro 
P Plazo de* diez días hábi les , for
era esa Junta Agrícola el Plan de 
Rentera a que se refiere el ar t ícu-
1030 de la Ley de 5 de Noviembre 
flel940 ( B : 0 . del E. del 15 y BOLE-
p OFICIAL de la provincia del 26), 
tribuyendo, entre los que cul t i -
cetl trigo en el t é rmino munic ipal , el 

Po forzoso de siembra que haya 
^asignado al t é r m i n o . 

• Cómo hay que repartir el cupo.— 
.Reparto por labradores, dentro 
^ ertnino, se efectuará tomando 

0 base el efectuado en la semen

tera anterior (con las modificacio
nes que se estimen plenamente just i 
ficadas). 

4. a Todos los labradores trigueros 
deben contribuir al cupo. —Alcanzará, 
en la medida de sus posibilidades, 
a cuantos cultiven trigo en el t é rmi 
no municipal , cualquiera que sea su 
residencia o vecindad. 

5 . ° Publicidad del reparto.—El re
parto de la superficia a sembrar se 
expondrá , ineludiblemente, durante 
quince d ías hábi les , en el tab lón de 
anuncios del Ayuntamiento, por or
den alfabético de apellidos, sin per
ju ic io de que se les comunique tam
bién directamente. 

6. ° Reclamaciones a dicho reparto. 
Las reclamaciones individuales ha
b r á n de presentarse en el respectivo 
Ayuntamiento, resolviendo la Junta 
dentro de los ocho días siguientes. 

7. ° Alzada a los fallos de la Junta. 
Contra un fallo de la Junta cabe al
zada ante esta Jefatura Agronómica 
Provincial dentro del plazo de cinco 
días, la cual resolverá sin ulterior 
recurso. 

8. ° Responsabilidades del Presiden
te.—El Presidente de la Junta sera 
responsable vdiel incumplimiento de 
dicha publicidad y notif icación in 
d iv idual . 

9. ° Obligaciones de los labradores. 
La Junta adver t i rá a todos los cu l t i 
vadores de trigo la obl igación de 

darle cuenta de la fecha de termina
ción de la siembra de trigo. 

10. Relaciones de trigueros del tér-
/Tizno.—Las Juntas Agrícolas Locales. 
debe rán remit ir a esta Jefatura, an
tes del 15 de Noviembre p r ó x i m o 
venidero, dos copias de las relacio
nes definitivas de trigriguerps del 
t é rmino , cop la ind icac ión de la su
perficie de siembEe obligada de t r í^o 
que correspondiera a cada uno. 

11. Observaciones.—Al dar a co
nocer la precitada Orden Ministe
r ia l a los cultivadores de trigo lo 
ha rá , especialmente, respecto a sus 
a r t ícu los 8.° y 9.°. 

12. Partes mensuales.— A partir 
del 30 de Noviembre p róx imo, la 
Junta c o m u n i c a r á a esta Jefatura, 
por meses, el conjunto de Siembras 
de trigo efectuadas en el t é r m i n o 
munic ipal , 

13. Recomendación. — Espero de 
los señores Alcaldes "y Juntas Agrí
colas Locales la debida diligencia en 
lo encomendado, para evitar las res-
ponsabilidades y sanciones que po
d r í a n motivarse en otro casp, ante 
la urgencia, y necesidad de lo dis
puesto. 

León, a 17 de Octubre de 1944.— 
El Ingeniero-Jefe, Uzquiza. 
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leiaíiira deAÉuas de la Cuenca 
del Duero 

ANUNCIO 
El Iltnio. Sr. Director General de 

Obras Hidrául icas en escrito de fe-
cjia 13 de los corrientes, me dice lo 
que sigue: 

«Con esta fecha, el Excmo. Sr. M i -
nistro de este Departamento me dice 
lo que sigue: 

«limo, Sr. El Decreto de 17 de Ju
lio último estableció la Unidad Sin
dical Agraria, en la que se incluyen, 
según el ar t ículo 6,° las Comunida
des de Regantes, Diputaciones de 
Aguas, Sindicatos de Riegos e Jnsti-
tuciones análogas que posean, ad
ministren o sean concesionarias de 
aguas, presas, canales y obras o ele
mentos propios para el riego de te
rrenos, ya constituidas o que se for
men en lo sucesivo con sujeción a la 
Ley de Aguas vigente, conservando 
las facultades, derechos y obligacio
nes que les confiere dicha Ley. Otro 
Decreto de 17 de j u l i o de 1944 deter
mina que las elecciones de cargos 
que fija el Reglamento de 30 de D i 
ciembre del pasado año , se deberán 
celebrar el 22 de Octubre de 1944. 
• Las Ordenanzas de dichos Orga
nismos aprobadas con arreglo a l a 
.ey de Aguas, establecen fechas en 
que habrán de celebrarse las eleccio
nes para la provis ión de cargos y 
siendo conveniente hacer corapati-

lo que preceptúan las referidas 
Ordenanzas con lo dispuesto en el 
Decreto de 17 de [Julio de 1944, te
niendo además en cuenta que la re
novación de cargos preceptuada en 
dichas Ordenanzas no ha tenido I n 

durante los ú l t imos años , debido 
a las circunstancias actuales, con 

eto de normalizar la s i tuación de 
'os citados Organismos, este Ministe-
rio ha resuelto lo siguiente: 

"Por una sola vfez, sin que ello su-
j^ga modificación alguna en las 
Ord 
to 

enanzas apiobadas y, por lo tan-
sin que pueda servir de prece-

Jente para lo sucesivo, -a los efectos 
116 que por las Comunidades de Re-
j^tes, Diputaciones de Aguas, Sin-
^atos de Riegos e Instituciones 
lalogas que posean, administren o 

^nal, 
concesionarias de aguas, presas 
es y obras o elementos propios 

a el riego de terreno, ya consti-
as o que se formen en lo sucesi

vo, con sujeción a la Ley de Aguas 
vigente pueda cumplimentar lo dis
puesto en el Decreto de 17 de Julio 
de 1944, se concede autor izac ión a 
dichos Organismos para realizar las 
elecciones de los cargos directivos 
en fecha distinta de la que está esta
blecida en sus Ordenanzas respecti
vas en las siguientes condiciones: 

a) Serán cubiertos aquellos car
gos que. según las. Ordenanzas en 
vigor de cada organismo, las corres
ponda cesar en el corriente año . 

b) El plazo de mandato de los 
designados para los cargosque ahora 
se cubra-n finalizará én la misma fe
cha que si hubieran sido elegidos en 
el día establecido en las respectivas 
Ordenanzas vigentes. 

Lo que traslado a V. para su.cono
cimiento y d e m á s efectos.» 

Lo que se hace públ ico para co
nocimiento de las Comunidades de 
Regantes interesadas, / 

Valladolid, 16 de Octubre de 1944. 
— E l Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
María L'amas. 3320 

MministraGión innisipal 
Ayuntamiento de 

Ali ja de los Melones 
Formado el repartimiento de 1» 

con t r ibuc ión Terr i tor ial de la rique
za Rústica y Pecuaria de este Muni 
cipio para el p róx imo ejercicio 
de 1945, y el de Urbana para igual 
ejercicio, se exponen al públ ico 
en la Secre ta r í a de este Ayuntamien
to, por el plazo de ocho días, du
rante los cuales pueden examinarlos 
los contribuyentes que lo deseen, los 
que podran presentar las reclama
ciones que estimen y sean oportunas, 
advirtiendo que pasado dicho plazo, 
no se a t enderá ninguna. 

Ali ja de los Melones, a 11 de Oe-
tubre de 1944.—El Alcalde, (ilegible). 

3306 
O ' 

, _ •, • • ./ •' p o 
. Formado el proyecto de modifica
ciones alpresupuesto del corriente 
ejercicio para la formación del que 
con carác ter ordinario ha de regir 
en el p r ó x i m o año 1945, juntamente 
con las certificaciones y memorias 
a que se refiere el ar t ículo 296 del 
Estatuto municipal y las Ordenan
zas fiscales de las exacciones en el 
mismo comprendidas, estará expues
to al públ ico di*cho documento en la 
Secretaría municipal por t é rmino de 
ocho días , en que podrá ser exami
nado por cuantos lo deseen. 

En el citado periodo y otros o c h ó 
días siguientes, p o d r á n formular an
te el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
conveniente los contribuyentes o en
tidades interesadas. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente a los efectos del a r t í cu lo 
5.° del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y para general conocimiento. 

Ali ja de los Melones, a 13 de Oc
tubre de 1944.—El Alcalde, (ilegible). 

3307 

Ayuntamiento de 
Algadefe 

Formados el pad rón de edificios y 
y solares y la ma t r í cu la industr ial 
para el ejercicio de 1945, quedan d i ' 
chos documentos expuestos al pú-
b' ico por el plazo de ocho días h á 
biles, con el fin de oír reclamaciones 
de los interesados en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento. 

Algadefe, 14 de Octubre de 1944.-
El Alcalde, Rogelio Cadenas. 3308 

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

Formados por la Junta Pericial 
de este Ayuntamiento, los reparti
mientos de la con t r ibuc ión Rúst ica 
y Pecuaria, así como t a m b i é n el de 
Urbana, correspondientes al a ñ o 
de 1945, se ha acordado se expongan 
al públ ico en la-Secretaría munic i 
pal por el t é rmino de quince días , 
a contar desde esta fecha, con objeto 
de que los contribuyentes puedan 
examinarlos y hacer, dentro del pla
zo fijado, las reclamaciones que 
creaíi convenientes sobre errores 
ar i tmét icos o de copia. 

L o que se anuncia por el presente 
edicto, para conocimiento de los i n 
teresados, advi r t iéndoles que pasado 
dicho plazo,, no será atendida ninr 
guna rec lamac ión , por justa que sea. 

Bercia'nos del P á r a m o , 14 de Oc
tubre de 1944.-E1 Alcalde, Benigno 
Chamorro. - ' 3325 

Ayuntamienta de 
Priora 

A efectos de oír reclamaciones y 
durante el plazo de quince días , se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cretar ía de esite Ayuntamiento, un 
expediente de hab i l i t ac ión de cré
dito con cargo al superávi t resultan
te del presupuesto de 1943, para aten
der a pagos del presupuesto vigente.' 

Prioro, a 14 de Octubre de 1944,— 
El Alcalde, Jenaro Herrero. 3321 



MmisíratiBO de justicia 
Juzgado de instrucción de Astorga 

Don Angel García Guerras, Juéz de 
ins t rucción accidental de la ciu
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto, hago sa

ber: Que en este Juzgado se, sigue 
pieza de exacción de costas dima
nante del sumario n ú m . 88 de 1938, 
por falsedad y estafa, contra Juan 
Vega Pérez, vecino de San Justo de 
la Vega, hab iéndose acordado en 
providencia de este día sacar a pú
blica y primera subasta los bienes 
inmuebles embargados en indicada 
pieza separada de responsabilidad 
c iv i l que al final se desc r ib i r án y 
cuyo acto t endrá lugar en este Juz 
gado el día veint i t rés de Noviembre 
p róx imo y hora , de las once de su 
m a ñ a n a . 
Bienes que han de ser objeto de subasta 

1. Una huerta* contigua a la casa 
que habita expresado penado, en el 
casco del pueblo de San Justo de la 
Vega, calle de San Román , cabida 
una hemina o sean seis áreas vein-
tisiés cent iáreas; que linda: al Este, 
con la casa a que se hace referencia; 
Sur, de Simón Cuervo; Oeste, Miguel 
Martínez y Norte, Leandro Tedejo; 
lasada en 750 pesetas. 

2. Una tierra, al sitio denomina
do La Cuerda, de una hemina de 
cabida o sean seis áreas veintiséis 
cent iáreas ; l inda: al Este, otra de 
Clemente Cuervp y con el rio; Sur, 
de F ro i l án Martínez; Oeste, pie de 
buey y Norte, Santiago Cuervo; tasa
da en 300 pesetas. 

3. Otra tierra, en el mismo sitio 
que la anterior, de un cuartal de ca
bida, mejor dicho, de una hemina 
de cabida o sean sejs áreas ventiséis 
cent iáreas ; que linda: al Este, otra 
de José Rubio; Sur, de Tor ib io Gon
zález; Este, camino servidumbre y 
Norte, herederos de Teodoro Corde
ro; tasada en 300 pesetas. 

4. Otra tierra, al sitio denomina
do el Sabuyo, de un cuartal de cabi
da o sean cuatro áreas setenta cen
t iáreas ; que linda: al Este, heredad 
de la Parga; Sur y Nor4e, Nicolás 
González y Poniente, herederos de 
Víctor Cuervo; tasada en 600 pesetas. 

5. Otra, a la raya de Nistal, al 
siitio denominado Fuente de D. Ma
tías, de un cuartal de cabida o sean 
cuatro áreas setenta cent iáreas ; que 

linda: al Este y Norte, herederos de 
Teodoro Cordero; Sur, de 'Antonio 
Santos; Este, de Gaspar Ramos; tasa
da en 600 pesetas. 

6. Una pradera, ai sitio denomi
nado la Casulla, de un cuartal, poco 
m á s o menos, o sean cuatro á reas 
setenta cent iáreas; que linda al Este, 
se ignora; Sur, Bernardino Prieto; 
Oeste, herederos de Clemente Gon
zález y Norte, María González; tasa
da en 250 pesetas. 

7. Una viña, al sitio denominado 
la Bujona, de unos tres cuartales de 
cabida o sean catorce áreas diez cen
t iáreas; que linda: al Este, camino; 
Sur,^ se ignora; Este, Roque Prieto y 
Norte, Francisco Celada; tasada en 
cuatrocientas pesetas. 

La subasta se ce lebrará bajo las 
siguientes condiciones: 

1. a Para tomar parte en la subas
ta debe rán los licitadores consignar 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento púb l ico destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de 
los mismos. 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasac ión. 

3. a Los bienes salen a subasta sin 
suplir previamente la falta de titula
ción, siendo, en su caso, de cuenta 
del rematante los gastos de escritura 
y demás necesario para subsanar tal 
defecto. 

Dado en Astorga, a catorce de Oc
tubre de m i l novecientos cuarenta y 
cuatro.—Angel García .—El Secreta
rio Judicial, Valeriano Mart ín . 

3314 150.00 ptas. 

Juzgado'de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Bernardo-Francisco Castro Pé
rez, Juez de 1.a Instancia de Vi l la -
franca del Bierzo y su partido. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de ejecución de Sentencia, de la dic
tada en el juicio declarativo de me
nor cuant ía seguido en este Juzgado 
a instancia, del Procurador Don 
Augusto Martínez Ramírez , en nom 
bre de D. Pedro Cobos Reguera, ve
cino de esta vi l la , contra Doña An
tonia C o m i l ó n Nieto, que se halla 
ausente en ignorado paradero, o sus 
herederos, sucesores o personas qué 
se crean con derecho a su herencia 
sobre r ec l amac ión de tres m i l cin 
cuentajpesetas e intereses, se acordó^ 

sacar a públ ica y primera subasta 
por t é rmino de veinte días, los in
muebles embargados a la ejecutada 
cuya subasta tendrá lugar el día 
veint idós de" Noviembre próximo, a 
hora de las doce, en la Sala de Aii, 
diencia de eiste Juzgado, advirtién
dose que no se admi t i rán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación; que no existen títulos 
de propiedad y que para toraar par
te en aquél la , consignarán previa-
men té los licitadores o acreditarán 
haberlo hecho, el diez por ciento 
de la tasación, siendo las fincas que 
se subastan las siguientes: . 

1. a.—Una casa en Valtuille de Arri
ba, barrio de La Cantar iña, de unos 
cincuenta metros de superficie, linda 
derecha entrando, Daniel García; iz
quierda, Lisardo Lago y espalda, Jo
sefa Lago. Tasada en setecientas cin« 
cuenta pesetas. 

2. a.—Otra casa en el mismo barrio, 
sin designación de calle n i de núme
ro como la anterior, superficie cuâ  
renta metros cuadrados también; 
l inda derecha entrando, era de Pa-
Ciano González y otros; izquierda, 
Ceferino Comuñas .y espalda, Miguel 
Ochoa. Tasada en quinientas pese
tas. • • "9$ 

3 a _p ra ( jo , al sitio del Campelín,-
del pueblo de Valtuille de Arriba, de 
una área, linda: Este, camino; Sur, 
Antonia Alba; Este, la misma y Nor
te, Benito González. Tasado en dos
cientas pesetas. 

4. a._0^ro prado, al sitio de La 
Mata, dicho té rmino , de una área; 
linda: Este, camino; Sur, Rosario 
Pol; Oeste, Pío Lago y Norte, Con
suelo Lobato. Tasado en doscientas 
pesetas. 

5. a.—Uná tiérra, de cuatro áreas, 
al sitio de La Vega de Abajo; linda: 
Este, Fel ic ís imo González; Sur, Al
fredo Lobato; Oesté, camino y Nor
te, Dositeo Morán. Tasada en setenta 
y cinco pesetas. 

6. a.—Tierra al sitio de Valello, de 
cuatro áreas , en el mismo término; 
linda: Este, Gervasio de la Fuente; 
Sur, reguero; Oeste, Alfredo Lobato 
y al Norte, el mismo. Tasada en se
senta pesetas, 
. Dado en Villafranca del Bierzo, a 

cuatro de Octubre de m i l novecien
tos rv A nta y cuatro.-Bernardo-

Castro P é r e z . - E l Secre-
Pascual. 
ú m . 541.-120,00 ptas-


